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4574 . ..RESOLUCION d. 4 d. marro d. 1985. d•.10 Di"':-.
ci6n Ge1féra! de Trabajo. por la que se d,spone la

, publicación de/ X/Il Convenio Colec~jllo de Trabajo
de «Prensa Españo/a. Sociedad Anónima,). de ámbito
nacional.

Visto el texto del XIII Convenio Colectiyo. de. Trabajo d~
«Prensa Espafiola, Sociedad Anónima», ~e ámbito naclonal,suscn·
lo por las representaciones de los trabajadores y de la Empresa el
22 de febrero de 1985, de conformidad con lo dispuesto en el
aniculo 90, 2 Y 3, de la ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y artículos 2.° y ~oncordant~s ~el Real Decrt:'to
1040/1981, de 22 de mayo, sobre RegIStro y DePOSIto de Convemos
Colectivos de TrabaJO,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda: .
Primero.-Ordenar su inscripci6n en el Registro de Convenios

de esta Dirección General. . .
Segundo.-Re".liti.r. el tex.to .ori&i!!al ~~l ~~tado Convemo al

Instituto de Medlaclon, ArbItraJe}' ConclhaclOn. .
. Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín OfiCial del
Estado».

Madrid, 4de mano de 1985.-E1 Director general. Francisco
José García Zapata.

XIII CONVENIO COLECTIVO D~ TRA~~JO DE "PRENSA ESPAAoLA,S.A."

-----------------------------------------------------------~

CAPITULO PRIMERO

Artículo 10._ Partes contretantea.- El presente Convenio to
lect1vo .e conc1erta enire ."PrenSil Española, I.A.". y au per
aonal de Madrid y Sevilla, -.ediante aus reapectivas repreaeñ
taciones. - -

ArtíCUlo 20._ Ambito territoriel.- El 6mbito del preaente
conven~o colectIvo ea ae tipresa y afecta a loa centroa de
trabajo que "Prensil Española, S.A .... tiene en Mildrid y Sevi
lla.

Articulo 30.- A.bita funcional.- El ~Convenio afecta e todas
las actIvIdades de la tmpresa, o sea. a la edici6n de "ABC"
y de"'a publicacionea periódica. y trabajos efectuados den.
tro de la Empres., ea decir. la totalidad de la8 actividades
de la miallla.

Artículo 40._ Ambito personal._ El Convenio afecta a l~ tota
l~daa del personal comprendIdo en los 9rupos de téCnicos, re
dactorea. adminiatrativos. aubalternos, personal de t~llere.

y repacto, con excluai6n de aquellos con loa que la Empre.a
concierte contratos especiales e individu.les de trabajo.
asi como los car90s directivos excluido. de l. ordenanza de
Trabajo en Prensa. El Convenio afectará a ~odo el personal
que ingreae durante .u vigencia.

~rtículo 50.- Vigencia.- El preaente Convenio entrará en vi
90r el prl~er dla ael ~ea ai9uientea 'su publicaci6n en el
"Boletin Oficial del Estado", .i bien .urLir' efectos econó
_icoa a partir del 1 de enero de19BS.

El pre.ente Convenio au.tituye. JI todo•.los efectos, al
aprobado por Resolución de la Dirección General de Trabajo
de fecha 9 de MSYO de 19B4 para todo. 10. centro. de ~rabajo

de MPren.a E.pañola, S.A.".

Artículo 60.- Duración y prórr29a.- La duración de e.~e Con
venI~ .era de dos sños •• part~r del 1 de enero de.1985.

Se en~ender' prorr09ado por aftas na~uraleB a partir del
día 31 de diciembre de 1986, ~ientra. que por cualquiera de
las p.rtes no aea d8nunci~do por escrito den~ro de loa tres
último••eaea de su vigencia o prórroga en curso. En todo ca
so ae e.tar' a lo dispuesto en las norMa. legales. -

Artículo 70._ Rescisión ~ revisión.- La denuncia proponiendo
la rescisIón o revi.lón el convenIo deber' presentarae por
escrito, y de acuerdo con lo. procedimientos legal••nte .ata
blecidos, dentro de loa tres últi_oa .ese. respecto a la fe~

ch. de terminación de la vigencia o de cualquier. de aua pr6
rr09a., . -

En el supueato de que las conversacionea se prolongaran
por plazo que ex~eda de l. vigenci. del Convenio, .e·entende
rá éa~e prorro9ado basta que ~iDalice la negociaci6n. -

Artículo-8R._ Absorción,- "abid.eu.n~a de l. naturalet.
ael convenIo, 1•• dl.posicione. l!gelea futuras que iMpli_
quen variaci6n econ6Nica en todos o.n alqunos de lo. con
cepto. retr~butiyo. dnic.~ente tendráneticacia pr'ctlc.
ai, glob&lmente ~onsider.dos, .uperan el nivel' de éste en
un c~mputoanual. Zn c••o eo~traria.e con.iderar6n áb.or
bido~ p~r les ~ejQra. pactada••

Artículo 9V.- Vinculaci6n a la tot.lidAd.- A.bas repre.en
taclones_convienen que, .¡endo lo p~c(.do un todo or9ánico
~nd:vi.ible. con.ide(ar'~ .el ~~nven~oco~o nulo y .1n.efi_

ca~ia.19una en el .upuesto de'que l. autoridad o juria
dic~ión cOlllpetente, en el .jercicio de .l.s f.cultades que
le ••an propia., objetase o .invalida5~ alguno de los pac_
toao no aprobara lA totalidad de su contenido, que debe
ser uno e indivi.ible en .u aplicación.
Artículo lOO._'Collliaión arit.ri. de inter re~aci6n.- Se
cona tuve una om15 on par tar • compues a. e una ~~r~e,

por el comité tntercentros. Y de otra, por la DireCClon de
la E~presa para resolver las cuestiones que se deriven dp
la interpretaci6n o aplicación de lo .~ordado en el prese~

te.convenio, ,
C~ PI TtlLO SEGUNDO

~rtículo 11.- Orden de ~raba o de roducciÓn.- Amba~ par
e. con v enen que a pro ucl v~ a ,tan~o e ~a ~ano de 

obra, como la de los demás factores que intervienen en la'
E.pre•• : constituye uno de 105 medios principales para. la
elevación del nivel de todos los que inteqran l. plantIlla
de l. Empresa. Por ello. t.nto el personal como la Empresa
pondrán de s~ parte loa medioa precisos para el aumento de
dicha productividad. 'El personal, dedicando plenamente su
atenci6n al trabajo que efectúa. y la Empresa, ponlendo ~~

dos los medios técnicos y mecánicos que contribuyan a di-
cho aUllen to.
Artículo l2.~. Jornada laboral.- 'Aunque se lIlantiene a los
efectos le9a1es para el cllculo de todos los concep~os re
tributivos la jornada fijad. por l. Ordenanza NaCIonal de
Trab.jo en Prensa y .e si9ue reapetando la jornada de cin_
co hor.s para el per.onal de Co~posici6n de Madrid que ac
tual_ente 90zan de ella, en el turno de noche. la Jornada
....n.l de "Pren•• Española, S~A.M es de trein~a y cinco
horas de trabajo efec~ivo. No obstante -y con la finalidad
de que todo el personal de la empresa. a excepción de Re
parto, pueda lleqar a tener un mismo número de horas de
jornada, evitando así las diferencias ac~u.lmen~e ex~sten

tes, lo que debe-redundar en una mejora d~ la eflcaCla de
la empresa, .ediante la aplicación del concepto de "prolo~

gación de jornada" a que hacen referencia los párrafos 32 Y
40 del artícdlo 15 de este Convenio, se establece un pacto
de nor_aliz.~i6n de jornada confor~e a las reglas siguien
~es:

19.- Todo el personal que actualmente tiene una jornada de
40 hora. sem.nales, pa.ará, durapte 19B5. a ~ener una
jornada equivalente en cómputo anual, a 39~5 hocas S!
Manalea. es decir; I.B03,43 horas de ~rabaJo efectivo
anu.l. dentro de las cuales cada trabajador d~sfrula

rá de un descanao de 10 ~inutos por jornada. Durante
19B6 este personal pa8.rá a tener una jornada equiva
lante. en c6mputo anual, a ]9 horas semanales. es de
~ir, 1.780,60 hor~s de tr.b.jo efectivo, dentro de
la. Cuale. cada trab.jador disfrutar' de un descanso
de 10 Minutos por jornada.

2R.- TOdo el personal qua actual_enta tiene una jornada de
J5 hor•••e.-anale. podr' pasar. antes del día 1 de j~
lio de 1987. a tener la jorn.da·laboral normalizada a
que .hace referencia la regla anterior. Para ello. se
r¡ preciso que los trabajadores que se encuentren en
esta .ituación eanifie.ten por escrito a la Dirección
de la Empresa y antes dal dia, 15 de Marzo de 198~, su
voluntad de ac0gerse a la jorn.d. laboral normalIzada,
Lo. tiabajadores que encontrÁndose en esta si~uación

no .anifiesten .u voluntad en los términos y plazo 6~
ftaladoa .antendrán su actual jornada a título perso-
nal y a extinguir.
Estando de acuerdo-a.bas partes en que esta medida no
debe dar lugar a horas de trabajo improduc~~vo. la D!
rección adoptará la. acciones necesarias para ev~tar

que ello ocurr.. .
A lo. trabajadoras que hayan solicitado la jornada
norMalizada .ediante-prolongaci6n en los términos y
plazo anterior_ente indicados. se les aplicará aqué
lla de .odo gradual. de .anera que durante 1985 alca~

ce a Utr míni.o de ISO trab.jadores de entre los que
lo hayan solicitado; a otros 150 como mínimo duran~e

19B6:·y al resto, de los que lo h.yan solicitado, an
tes del IV de julio de 1981.

30.- Se acuerda crear una Comisión Paritaria por cada Cen
tro de trabajo, inte9rada por un mÁximo de ~ho ~iem

bros, cuatro eD representación de la Direc~i~n de l~
E.-presa y cuatro en representación del Comlte, que
tendr' como función analizar y buscar fórmulas para
auperar laa dificultades organizativas y de cualquier
otra índole que puedan derivarse de la aplicación de
este pacto.
Las conclusiones y acuerdos de estas Comisi~nes. deb!
rán ser ratificada5 por l. -Co~isión Paritarlade in
terpretación a que ~ce réferencia el articulo lO del
pr••ente Convenio.

Artlculo-13.- 1m lantación de la ornada semanal de 'cinco
as.- . persona e ca a .ector que, reunlen o os requ~

~que _ás abajo Be indican. esté interesado en su ~ay~
ría en pasar 'a realizar una jornada semanal de cinco dIal';,
lo solicitar' por escrito al responsable del sec~or, quien
lo trasladarÁ a la Dirección del Centro para ser negociado
entre la Direcci6n y' el Comite de cada Centro para su pos
terior-iMplantac1,ón. . • •

La aolicitud de la jorn.da de cinco dlas se comenzara
a tI_189ocler·dentro de loa'quinc:e días. partir de la f~h~,

de la .olicitud, aielllpré que'.e -den ·los -aigulente$_ TeqUIS':'
toa: '
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al Oue la implantación de dicha jornada no dé lugar a un
aumento de· la plantilla nece~aria pa~a la activid3d ac
tualMente desarrollada en seia días~

b) Oue la implantación de esa jornada de cinco días no ~u

ponga en ningún caso la realización de una jornada labo
cal semanal superior o inferior ~ la indicada en el ar~

tículo 12 de este Convenio y ta~poco dé lugar a suplen~

cías ni horas extras.
el Que, junto con la solicitud. se presente ua acuerdo de

.comod~ión de turno. y horarios.
dI Que, mediante un aUMento o aejora de la prod~t1vld.d

se mantengan los actuales niveles de activid~.

e) Que, para nO alargar l •• fech •• de disfrute de las vaca
eiones, se suspendería la implantación de esta jornada
de cinco dlas durante los meses de verano, si fuere ne
cesario.

Artículo 14.- Horarios de traba"o.- Los horarios de traba~

o e os 1 eren es urna. estar n siempre adaptados por
la Dirección de la EMpresa a las necesidades de la indus
tri á, teniendO en cuenta que su fin prl-ardial es la difu
.ión y venta de sus publicaciones.

Los horarios de ttabajo de los diferente. turnos se·
ren los vigentes en elide enero de 1985. Cualquier .edi
ficaei6n de los mismos tendrá que tener la aprobación de
la Direcci6n Provincial de Trabajo si no existe acuerdo
previo.

Las horas de entrada y salid. del tr.~jo se entien
den en punto, respecto a la preaenciaen el puesto de tra
bajo o con la ropa h.bitual p.r. la prestaci6n de_este,
con la tolerancia prevista en la Ordenanza Nacional de Tra
bajo en Prensa. -

Con el fín de prever la re.lización de 108 trabajos
del que 8e encuentre enfer~o o ausente, éste deber. comuni
car au falta al trabajo ante. de la hora de entrada regla=
mentaria al .iamo. Todas 1.. ausenci.s cuya notificación 
no se haya cursado previamente serán consideradas, en prln
cipio, COMO au.encia. injustificildas. -

Artículo l~.- Horas extraordinarias.- A tenor dal artIculo
Sé de la Órdenan~a NacIonal de Trabajo en Pren.a sobre ho
raa extraordinarias, y por el objeto especial del trabajo
periodístico que obliga a su ter_inación , todo. lq. traba
jadores de la misma se compro.eten a aceptar y realizar
cuantas horas extraordinarias .ean impresciadibl.s para la
confección, tirada y manipulado de sus publicaciones dia
rias. En cuanto a .las demás publicacionea no di.arias, si
la necesidad de hacer horas extraordinarias pudiese causar
perjuicio a algún trabajador por razón de otro empleo, y
siempre que tal empleo estuviese acreditado en eata E.pre
sa, tal supuesto será considerado por la Dirección de la
Empresa para que dicho trabajador no ~esulte perjudicado.

Independientemente de la consideración de serv1cio pú
blico que tiene la industria, ambas partes manifiestan que.
co~ normativa general, el trabajo deber' realizarse duran
te la jornada laboral, reduciéndose .1 .áxi-o la. horas e~

traordinarias, ajustándose en todo caso a lo que e.table-=
can las leyes vigentes en este te.a.

A efectos econó~icos el cálculo de la -prolongaciórr
de jornada- a que hace referencia el artículo 12 de eate
Convenio, se efectuará conside~ando coso horas nor.ales laa
que 8e pcodu~can hasta una hora más diaria sobre la jorna
da de treinta-y cinco horas semanales.

Si por cualquiar circunstancia o por r.or9aDlzaci6~

del trabajo desapareciese la necesidad de eata prolong.ción
de jornada, el importe de la hoca fija de valor noraal que
viniese cobrando el personal quedará a absorber P9r cual
quier mejor. qu~ se produjese en aus e~lu..nto. por cual
quier causa.

De acuerdo con lo pactado en la cláusula 41 del conv~
nio Colectivo de 1980,las cantidades que .e perciben en
conc,pto de "diferencia a absorber" o "diferencia a absor
ber 8. hora", co.a consecuencia de las accione. que se lle
varon a cabo para aeo-adar las jornada. por enci.a de la 
legal de sei& horas • la jornada _áxi_. de cuarenta y dos
horas semanales, aeguirán absorbiéndose a razón del 20 por
100 de los aumentos salariale. que se produzcan hasta su
total absorción.

La Valoración econÓMica de la. horas extraordinaria.
será efectuada de acuerdo con lo establecido en las dispo
siciones legales vigentes. Para la definición de las horas
extraordinarias estructurales y procedi~iento de declara
ci6n aplicable, se estar. a lo dispuesto en la O.M. de 1
de Marzo de 1983 sobre cotizeción adicional a la Seguridad
Social pOr horas extraordinaria•• ,
Artículo 16.- Plena dedicación._ El concepto de "plena de
dlCaC"'On" en n ... ngun caso pOdr" eatar refer ...do el(clusivamen
te al tiempo de trabajo. La plena dedicación, ade~ás d~ eS
tar ligada al tiempo, estará referida a otros factores, c~

mo son: excluslv~dad en cuanto a la prestación de servicios,
conoci~ient05 teóricos, especialización, nivel de reaponsa
bilidad, necesidad de ~upervisiórr, etc., teniendo en cuen=
ta lo establecido en el artículo 21 de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.

CAPITULO TERCERO

Artículo 17.- Cometidos asi nado. a cada categoría.- L0S c~

metl oa aslgna os a ca a categor G son os que Vlenen esp!
cificadoa en la Ordenanza Nacional de Trabajo en Prens~ y
en la Regla~entación Nacional de Trabajo de Artes Gráficas •.

Estos cometidOS son meramente enunciativos, pue~ todo
el personal de la Empresa, sin distinción de categorías y"
grupos profesionales, Y como contrapre6~ación_a las meJo
ras obtenidas en el presente Convenio, se obl~ga a efectuar
durante su jornada laboral, dentro del general cometido de
su competenoia, cuantos trabajos y operaciones le ordenen
sus superiores, bien sean dichos trabaJOS propios de la ~~

dustria de Prensa o de Artes Gráficas.
Todo el p.r~onal se cuidar. de la limpieza de las Má

quinas o instalaciones a que esté adscrlto, asI como de su
lUQar de trabajo, siempre y cuando se faclliten por la Em
presa los útiles necesarios, a tenor de lo dispuesto en el
capítulo IX de la vigente Ordenanza Nacional de TrabaJO en
Prensa y dentro de su jornada habitual de trabaJO.

~rtícu)o 18.- SuSlenCiaS.- Las suplencias por vacaciones,
enfermedad, acel entes o permISOS legale~ se reg~rán po~ 
las disposiciones legales sobre la materia, excepto en los
casos previstos en el artículo 22 de este Convenio. Las va
cantes producidas por estos Moti vos, menos enfermedad, ge-~
rán cubiertas provisionalmente, desde la fecha en que se
produzcan, por el trabajador ••s antiguo en la categoría
infecior en la Sección o Servicio y turno correspondiente
donde se produzca esta vacante -sie~pre que exista personal
suficiente eh ese turno-, curriendo la8 escalas y sin obli
gaci6n de cubrir el último puesto si no fuese necesario. -

Si la vacante, por las ~ircunstaneia~ por las que se
produce. se estimase supecior a noventa días, pasar. a ocu
parla de forma provisional el trabajador más antiguo en eT
escalafón de la categoría inmediata inferior. En ambos ca
sos percibirá la retribución correspondiente a la catego
ría desempeñada y quedarán a salvo las normas de ascenso.

Artículo 19.- A~ortización de plaza•. - Teniendo en cuenta
las.mecanlz8Clones y reorganlzac~ooes que para la _oderni_
7.ación y buena ~srch. de la Empresa se llevan a cabo en los
diferente. trabajos y servicios, tanto administrativos co
mo de talleres, la Dirección de la Empresa queda facultada
para amortizar las plazas cuyo trabajo vaya siendo.susti_
tuído por la Mecanización y para acoplar _a este personal
sobrante en las distinta. seccione., ae9ún las necesidades
del trabajo, manteniéndose el salario y la categoría que
disfrutasen, bien entendido que estaa amOrtizaciones no da
rán lugar a despidos. -

Como consecuencia de la mecani~ación y reorganización
por cambios de métodos, la E~presa,proMOver' las accione.
necesariaa para favorecer la capaéltación y adaptación del
personal afectado para su paso a otras seccione. o plaza.
de nueva creación, dando la publicidad preCl.a para que
llegue a conocimiento de todos.

Artículo 20._ Formación Profesional.- La Empresa se compro
.eie a conie.plar, deniro del plan de formación, las acc~o

nee neceaarias encaminadas a Mejorar la capacidad profesio
nal de los trabajad~res y a conseguir una mejor adaptacióñ
a las nuevas técnicas. Para ello estudiará cuantas sugeren
cias le sean presentada. por loa trabajadorea. Cuando, a
consecuencia de la. reorganizaciones y mecanizaciones, a
que hace referencia el artículo 19 de este Convenio, se
programen cursca de formaei6n y reconversión profesional,
se constituir' una Cosisión del co~ité de Empresa que ana
lizará conjunt..ente con la Dirección, las acciones que se
vayan a llevar a cabo.

La Empresa impartir. cursos monográfieos sobre las
plazas a cubrir, siempre que sea necesario, un mes ante.
de la convocatoria de las .i•••••

Artículo 21._ Admisión de nuevo sersonal.- La admisión de
nuevo personal se aJustarl,en to o caso, a las ~isposicio
nes leg~lea en Materia de colocación, debiendo aometerse
los asplrantes • reconocimiento ~édico y demás forMalida_
des exiQibl.s. En'iqualdad de ,condIciones tendrán preferen
cia ~ara el ingreso loa hijos de los trabajadores y den--
tro de éstos, los huérfano.. '

La Empresa someterá a loa aspirantes a ingreso a la.
pruebas práctJcas y psicotEcnicas que considere convenien_
tes para comprobar su grado de preparación. Para dichas
pruebas se ci tará a un miembro del COllli té de, Empresa

El Comité de Empresa será informado sobre los c~ntra_
toa de trabajo áp1icables al personal de nuevo ingreso.

Artículo 22.- Los nombraMiento~ de Técnicos, Redactores y
Jefes de Secci6n, así como sus suplencias, se harán libre
Mente por la -Empresa.

Artículo 23.- Redacci6n._

1.- La Sección de ~edacci6n; la pertenencia a la misma y
su. cateQorías profesionalea se definen de acuerdo con lo
previsto en la Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa.

2.- Cuando las características de la tarea asignada a un
Redactor requieran permanentement. un.tiempo habitusl d.
trabajo superior a la jornada establecida, habrád. COncer'
tar4e ent~~ la Dirección Y dicho Redactor un pacto por el
que se le reconozca a éste un complemento retributivo por
ese mayor tiempo de trabajo.·

3._ Cad. Sección d •. Redacción habr. efe contar con·~un suplell "
te del Jefe de la llIisma, elegido entre 108 Redactores que -' .•
la integran y que le sustituirá en sus ausencias. La .uplerr
eia será abonada desde el_ día en que s. produaca l. ausen--:.
cia.
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No habr' Jefatura. de Sección vacantea, ••lvo que •• produ~

ca la amortización del puesto.
Los cac90s de Redactor-Jefe y Jefe de Sección ser'n consi
d~t~dos estrictamente profesionales y aerán de libre desi~

naci6n de la E~pre••• en terna constituid. preferentemente
por p~c.on.l de plantilla y propuesta por el Director de
l. publicación. Previ.~ent•• la Redacción someter' al Di
re, ~~r 10s no~bre. de las tres peraon•• que juz9ue m'. ca
pac.l~das para ocupar el cargo.

4._ Los nuevos Redactore. deber'n .~per.r un periodo de
pfU~~ d~ tres meses, ••lvo que l •• condiciones o l._e~pe~

rie~(i. profesional d~l candidatO. debidamente acredltada.
lo haga innecea.rio. ~s nuevos puestos que puedan crearae
dentro de la Redacci6n ser 'n ~ubierto. pr10ritariamente
con peraonal de plantilla.

~._ Se abonar'n como colaboraciones los trabajos especia
les o extraordinarios que se encarguen a un Redactor al
margen de 148 funciones que tenga asignadas.

Articulo 24.-"Ayudantea de Redacción.- Comprende ~sta cat~
garla el personal.aascrito a la Redacción y al Archivo que
realiza laa funcionea·auxiliarea dentro de la ~iama, así
como ,aquellos trabajtdores que intervienen en trabajos de
la REdacci6n,. aunque ain asumir la responsabil~dad corres-
pondiente a los Redactores. "

las competencias de este grupo profesional ser'n las
que especifica ~a Ordenanza NaciQnal de Trabajo en Prensa.

Artículo 25.- Ad.lnistración.- Las plazas de Admini~tra
cion se cUbrIrln de acuerdo con lo establecido en la Orde
nanza Nacional de Trabajo·en Prenas, .alvo lo establecido
en el artículo 22.

En las convocatoriaa para cubrir plazas de nueva cre!
ción o vacantes, la Empresa publicar'. adem's de las prue~
bas a realizar, los ingreaos económicos y loa hor~rios de
las plazaa que ae convoquen.

Artículo 26.- Talleres.- Las plaz.a o puestos vacantes en
los tallerea aeran cubiertos de acuerdo con lo est~blecido
en la Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa, salvo lo
establecido en el artículo 22.

En el aupuesto 4_ que,' .Qot_dos los t;r'mites de la
Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa, no estuviera capa
citado ninQuno de lo.·concuraantes a la plaza, la ~acante

se cubrir' con personal de nueva ingreso.
En las convocatori .. para cubrir plazas de nueva crea

ción o vacantes, la E.presa publicará, además de las prue=
bas a raalizar, loa tnQresoa aconó.icoa y los horarios de
las p~zaa que .e convoquen.

Art{~ulo 27.- Prioridad ara ocu ar vacantes.- Sieapre que 
se plOU~ZC. un. vacan e en un eter_ n~ o tur o o centro
de trabajo, tendr' prioridad para ocuparla, aiempre que va
lunt.ri••ente lo solicite, el _'s antiQuo de la correspon=
dienle cat&Qorí., siempre que aea del .ismo escalaf6n, e
independienta.ante del turno o ce~ro de trabajo al que
pertenezca. tenJando an cuenta an ~odo _caso que la organi
zaciÓn.y producci6n ~el trabajo lo per~ta.

Artículo 28.- Definici6n de nuevas cate arias laborales
er va.a e 08 cam os ecno 9 co•• - n aqua oa aupues
~n que sea precIao la dellnic16n de nuevas cateqoría.
laboralea derivada. de cambios tecnológicos, tal definici6n
.~ llevar' a efacto por una Co_lai6n Paritaria compuesta
por tres _ieMbros de la Dirección y un representante-por
cada uno da los Comités de 10& tres centroa de trabajo de
la Empresa.

De no 1le9ar aun acuerdo sobre tal definición,.ambas
pBrtes ae aometer'n a la decisión que a¡ efecto adopte la
Autoridad laboral c~~p.tente.

Articulo 19.- Subalternos.- Dado que lo dispuesto en la Or
den~n%~ Nac~onal de Trabajo en Prensa aplica al personal =
con capacidad diaminuida a la plantilla de subalternos, la
Empresa ofrecer' al personal subalterno laa vacantes que
por estas causas se produzc~n, y por su última categoría
de Mozos, en todos aquellos casos que la profesionalizaci6n
del puesto no sea una ;e.iqencia de cateQoría profesional
definida.

CAFITULO IV

Artículo 30.- Los plus~s hoydia existentes, como consecuen
c~a de coovenioa anteriores, .seguiránen vigor e lrán sien
do absorbidos por las modificaciones que pu~a sufrir l~ 
Ordenanza Nacional de Trabajo 'en Prensa.

Art{~ulo 31.- Plus del preaenteCOnvenio,- El plus que se
establece, en el presente convenIo es el que figura, para
cada categoría profesion.¡, en los anexos @stablecidos p!
ra .este Convenio se;ún el periodo de vigencia de que se
trate. '."

Los incrementos pactados en el presente Convenio ab
sorben y eliminan cu~1quierrev!sión salarial durante los
dos años de vigencia de este ~onvenio.

Articulo-32.- Plus or fraccionamiento de ornada.- 11 plu.
por raccl0namlento e a orna a a ra e s. a oras s.
rá de 155 pesetas por dia de trabajo, bien entendido que 
eate plu5 .ólo lo cobrar'n loa que efectúen au jornada de
.eia horaa y~raccionada.

Este plus -queda excluido de pag~s extraordinarias, V!
caciones, enfermedad, horas extraordinarlaa, qulnquenlo. y
pa~ticipaci6n en beneficio•• _

~rtículo 33.- Plus de nocturnidad.- Se fija un plus de no:
turnidad del 20 por lOó aobre la .uma-del sueldo o aa~ario
de la Ordenanza, los pluses de Convenios anteri~rea y plus
del presente Convenio para todos aquelloa trabaJadores cu
ya jornada de trabajo est~ cc.prendida entre las veintid6s
y las seis horas. Que!a excluido de este plus el.~eraonal
que por este concepto perciba ya alguna retr1bu~10n,aspe
cial. Este plus incrementará la•. pagas extraord~narlaa re w

glament~rias, beneficios y vacaciones, pero no 1nCremen~a·

rá el valor de los quinquenios ni de las horas e~tr.ord~n~

rias.

Articulo 34.- Los pluses de ConveniOS anteriores y el plus
del presente Convenio incrementarán las gratificacionea da
Verano y Navidad, participación en beneficios, vacaciones
y ~ccidentes, pero no incrementarán la base para deter~iw

nar los quinquenios.
La paga extraordinaria de Verano se abonará junto

con la paga ordinaria del ~e~ de junio de cada año.

Artf~ulo 35.- Festivos.- Las fiestas laborales se abonarán
al personaiqüe las trabaje y actualmente no las co~pens.

por cualquier forma o ~edio.

Artículo 36.~ Plus de antigüedad .- La fecha de iniciaci6n
del cómputo de antlgued.d serl la del inqreso pa~a todo el
peraonal, computándose los años de servicios prestados den
tro de la Empresa co~o Aspirantes, Recaderos o Botone., Ei
buchadorea y Aprendices, La apticación de este artículo 
tendrá lUgar el 1 de ~nero de 1969, por 10 que no habrá 1!
Qar al paga de retrasos,

Artículo 37.- ~ietas.- En los desplazamientos por razonea
de serVICIO, el personal disfrutará. par. cubrir los gasw
tos de .lojamiento y pensión alimenticia, de una dieta
diaria de 6.500,- pesetas durante los siete primeros días
y de 6.000,- pesetas a partir del octavo día de desplaza
miento en un mismo lugar, ,

En e~ supuesto de existir otros gastos que no sean los
mencionados en el primer parrafo, éstos aerán abonados por
la Empresa, previa autorización y justificación de loa
lIIismos. -

El régiMen de viaje y salida se ajust~rá en todo a lo
dispuesto sobre el particular en la Ordenanza de Trabajo
en Prensa.

~rt{culo 38.- Personal enfermo.-

1.- Todo ~l persona! dado de baja por enfermedad, con avi
~o a la Empresa, percibirá, durante los veinte primeros
días que se ponga enfermo por primer. vez en un año natural.

. su sueldo o salario real. En laa suce~ivas bajas que por
enfermedad se puedan producir en un año natural, a partir
del primero y hasta el vigésimo día, la Empresa le abonar'
la diferencia que exista enlle ~l es por 100 de su sueldo
6 salario real y la prestación económica que por incapaci
dad laboral transitoria cubre el Instituto Nacional de la
Seguridad Social.

2.- ~ partir del vigési.o primer día,y hasta su paso a la
~ttuación de invalidez provisional, la EMpresa abonará la
diferencia que exista er.tre la totalidad de su sueldo o aa
lario real y la prestación que. por 'incapacidad laboral 
transitoria, cubre el Instituto Nacional de la Seguridad
Social.
3.- Cuando la Dirección de la Empresa 10 estime oportuno,
para tener derecho a las mejoras que este artíc~lo estable
ce por encima de las prestaciones fijadas por la Seguridad
Social será requisito indispensable el previo informe fa
vOlable.de los Servicios Médicoa de la Emprea•.

Artículo 39.- Personil accidentado._ Todo el personal acci
dentado perclblra la diferenCIa que-exista entre la presti
Clón económica de Ja COlllpai'¡ía aseguradora y.el importe de
su salario base, ~~& quinquenios, más pluses de convenios
y plus de nocturnidad, hastB su peso a uno de los casoa de
finidos de la Ley de Aceid~ntes de Trabajo. -

Artículo 40.- Personal en Servicio Militar.- Durante el
t~empo que dure el perlOdo reglamentar~o del Servicio Mili
taro Jos trabajadores que se encuentren en es. situaci6n 
y tengan una antigüedad mínima .de dos años en la E~presa

tendrán derecho a percibir una gratificación voluntaria
mensual equivalente al SO por 100 de la suma del sueldo d
salario base de la ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa
más los pluses de "convenios anteriores, más el plus del
presente convenio. Estas gratificaciones, por el mismo i.w
porte. se percibirán también en lBS pagas extraordinarias
de Verano y Navidad.

Aquellos trabajadores que, reuniendo iguales requisi
tos, tengan reconocidos en el documento de afiliación a la
Seguridad Social a su esposa, hijos o padres, a su carQo.
percibirán, además, una gratificación de la Misma cuanti_
que la indicada en el párrafo anterior.
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~rt{culo 41.- Jubl1~ci6n ara el eraonsl ue ertenecía
a a antl a e ersooa 1 o e a m resa a

e lc~em re e . n epen en e.ente e a u ac 6n
que pueda corresponder al personal por el Mutuali••o Labo~

cal todo el personal que pertenecía a la plantilla del
per~onal fijo d. la Empresa.) día 31 de dicieMbre de 1979
tendrá derecho a jubilación. a petición o por iniciativa
del COnsejo d. Ad_iniatraci6n d. MPrenS8 E.p~ol•• S.A. M

,

• 10$ sesenta y ci.nco años de edad. Ta~bi'n pode' ser jub!
lado antes de la citada edad si por "enfermedad u otra cau
sa no pueda realizar debidaMente su labor, a juicio del el
tado Conaejo. Esta. jubilaciones tendrin lU9ar de acuerdo
cpn la siquiente escala y ••r'" pa;adaa por .ea.a vencidosl

Por haber trabajado cinco añoa consecutivos y menoa
de die~ pe~cibirá ~ensual••nte el 25 p~ 100 de ~a canti
dad mensual o diaria que le co~respond. po~ el sueldo o S!
lario base de su categoria en la Ordenanza Nacional de Tr~

bajo en Prensa existente en el .amento de su jubilaci6n,
más los quinquenios y loa pluses de Convenio que existie
sen en la misma fecha.

Por haber trabajado _ás de diez años y menos de vein
te. el 50 po~ 100.

De haber trabajado más de veinte años y menoS de trei~

ta, el ~O por lÓO.

De haber trabajado Más d. treinta años y .enos de cu~
renta, el 70 por 100.

De haber trabajado más de cuarénta años y menos de
cincuenta, el 80 por 100.

De haber trabajado .t. d. cincuenta años. la jubilsw
ción será la totalidad.

~rticuio 42.- Jubilaci6n voluntaria ara el ersonal ue
ertenec a a a .ntl a e ersona loe a m resa

e a e lCleD re e ,urante os a os y
1986._ Durante los iños 1§85 y 1986, el personal que tenga
cumplld~s sesenta aftas de edad y aenos de sesenta y cinco
y pueda acogerse al sistema de jubilación voluntaria del
Mutualismo Laboral podr' igualmente eau.sr baja voluntaria
en "Prensa Española, S.A. ", con las ventajas resei'iadas en
el articulo 41 de este Convenio. .

Para estos casos, la escala de por~entajes dre•• ar
tículo 41 se aplicará en sus propios t~rminos, pero, con
objeto de facilitar durante estoa añoá 1985 y 1986 la posi
bilidad de acogerse a ambos sistemas de jubilaci6n volunti
ria. la diferencia de porcentajes aplicables entre el esc.
Ión en que corresponda encuadrarse y el inmediato superior
podrá distribuirse proporcionalmente al nÚMero de años de
antigüedad en la Empresa que el jubilado ten;. por encima
del límite superior del escalón inmediatamente anterior al
que corresponda encuadrarse.

Articulo 43.- Jubilación- ara el ersonal ue ha a in re-
sa o en "Prensa s a o a a art r e a e
enero e ara este persona Se es tu ar una ormu
la que permlta, en función de los años de antigüedad en la
Empresa, Cubrir la diferencia existente entre la pen.ión _
que le asigne la Mutualidad Laboral y el sueldo que tuvie
se en la E~presa en el ~omento de jubilarse.

Artículo 44.- SeqUrO de Vlda.- El seguro colectivo de vida,
aCCIdentes e InvalIdez suscrIto por la Empresa a favor de
su personal con una Compañia Aseguradora para todo su per
sonal en activo de plantilla con menos de sesenta y cinco
años de edad cu.plidos. tiene las garantí.s que asegura un
valor nominal de cobro para los beneficiarios de 700.000
pesetas en caso de falleciNiento e invalidez absoluta y per
manen te y doble cantidad por falleci_iento por accidente, 
de acuerdo con la. cl'uaulas de la póliza eoncertada.

~rtículo 45.- El r~i.en de pr..ios y disciplinario se
aJustari a 10 dispuesto en la Ordenanza Nacional de Trabajo
en Prensa.

Articulo 46._ Arudas de e.tudio._ La ~presa contribuir'
anualmente con a cantIdad de §oo.ooo,_ pesetas para que
su personal inicie, ..plíe o perfeccione estudios relacio
nados con las diversas actividades profesional ea propias
de la industria. La propuesta de estas ayudas las hará el
CO~lté de Empresa. quedando facultada la Dirección de la,
Empresa para aceptar la propuesta y asimismo. en su caso,
para destinar parte de la cantidad asignada a gastos de
for~~lón profesional deDiro de la mis.a Empresa.

~rticulo 47.- Vacacione•• _ El periodo de vacacioAes anuales
relr~bulda~,p~r ano de servieio, no sustituible por compen
saClon economlca, tendrá una duraci6n de treinta días natu
rales. -

Picho periodo vacaeional .e disfrutará en los meses de ju
lio, aqosto y septi..bre de cada afta, salvo supuestos de
imposible aplieación que aaí resulten acreditados.

Par. que la productividad no s. vea .ermada por el disfru_
t~ de las vacacionee en los indicados aes.s, se establece
ran las plantillas .íni••• neces~rias por sectoree, seccio
nes~ turnos y cate90riaa. teniendo en cuenta ta~bién que 
habida cuenta Que en loa meses de julio, agosto y .epti~
bre se reduce la actividad en la mayor parte de los secto~
res de la Empresa, la plantilla que quede para trabajar du
rante esos meses se ver" reducida por este IIIOtivo en- la 
misma proporción.

Cen sujeción a las plantillas ~ínimas establecidas ~l per
sonal de los distintos seetorea 6 secciones, dentro de ca-

da turno de trabajo, fijará de común acuerdo el orden de
disfrute de las vaoaciones.

De no existir acuerdo. el car'cter rotatorio de las vaca
ciones se ajustará a las siguiente. re9las~

1 •• tn el pri.er año la eleceión del periodo de dis~rut.

corresponder' al ~ás .ntiguo dentro de cada cateqo:la,
secci6n y turno de trabajo, pasando en el afto sigu1ente a
ser el último en elegir •

2._ En el supuesto en que la estructura organizativa pro
pia de cada sección, hiciera que la el~ci6n conforae a lo
establecido en la regla anterior impidiera respetar la.
planttllas ~íni.as fijadas, ~a elecci6n se realizar' rota
tivaMente de modo que efectivamente queden atendidas las
distintas funcionea propiaa y necesarias de cada categoría
y sección, para el buen funcionamiento de las ~i8mas. pa~a

mantener lo establecido en.el artículo 22 de este ConvenlO
Colectivo, esta regla no será de aplicaci6n al personal a
que el mismo, hace referencia.

El personal que por necesidad del servic!o, y por el orden
establecido por la Empresa, tenga que to~ar su permiso

anual fuera de los meses de julio, agosto y septiembrepe~,

cibirá, independientemente de su sueldo o salario, la can
tidad de 6.000,- pesetas. Para el personal de Reparto esta
cifra quedará reducida a un tercio••

~rt{culo 48.-' Los costos de ense~anza y adaptaci6n ~e los
hlJos subnormales aerán atendIdos por la Empresa un~ vez
deducidas las asignaciones que perciban por or9anis~os of!
ciales Mutualidades, etc., previa su aprobaci6n por ,ésta
y justificaci6n de la condiclón de subnormal por medIO del
certificado corre~pondiente del Instituto Nacional de la
Seguridad Social.

Artículo 49.- Se ~mplia el contenido del apartado e) del
artlcu10 él ae la OrdenanZa Nacional de Trabajo en Prensa
en el sentido de que el pre~io en él establecido se conce
derá t~Mbién a los cincuenta años de per~anencia en la E~-

presa. -
E~ importe de este premio extraordin~rio será igual

al de una mensualidad que comprenda el sueldo o salario
base de la Ordenanza Nacional de Trabajo en Prensa, Dás
los pluses de Convenios anteriores, más el co~plemento

del presente Convenio, máa el COMpleMento de antigüedad.

Articulo 50.- A los s610s efeetoa econ6Micos. y sin que
ello supon9a la asimilaci6n de la categoría de reparti
dor a la de pe6n, a partir de la vigencia de eate Conve
nio Colectivo el salario del repartidor ser' un tercio
del asignado al peón que tiene asi9nada una jornada de
treinta y cinco horas s ..anales. .

~rtículo 51.- Permi.os retribuidos~- El trabajador, avi
sando con la pOSIble antelaC10n y justific'ndolo adecua
damente, podr' faltar o ausentarse del trabajo, con de re
cho a remuneración, por alguno de los Motivos y durante
él tiempo que a continuaci6n se expone;

~lUMbraaiento de esposa: Doa dias naturales, que podrán
ampiiarse hasta tres Más cuando el trabajador necesite 
realizar un desplaza.iento al efecto-fuera de las'provin
cias de Madrid o Sevilla. '8egún .ea 8U centro de trabajo,

Boda de hijos, hermanos o herManos politicos, padres 6
padres politicos; Un·d{a naturaL

Bautizo de hijos: Un día natural cuando se celebre en
dia laborable.

Comuni6n de hijos: Un día natural.

En€eraedad grave de padrea, hijos. c6nyuge~ heraanoa y
padres politicos: Dos día. naturales. que podr'o a~pliar

se hasta tres más cuando el trabajador necesite realizar
un desplaz..iento,al efecto fuera de las provincias de
Madrid o Sevilla, según sea su centro de trabajo.

Exámenes por estudios~ Permisos de acuerdo con lo esta
blecido en la ley del Estatuto de los Trabajadores.

Fallecimiento de padrea, hermanos, c6nyuge, hijos, nie-'
tos, padres políticos y abuelos: Dos dias natural~~, que
podrán a.pliarae hasta tres aás cuando el trabajador ne
cesite realizar un desplazamiento al efecto fuera de las
provincias de Madrid o Sevilla, según sea su centro de
trabajo.

Falleci~iento de her~ano& politicos; Un día natural.

Funerales de padres, c6nyuge, hijos, her~anos, padres ~
líticos y hermanos politicos: Por el tiempo necesario p~

ra asistir al funeral.

Matrimonio: Quince dias naturales.

Op~ración quirúrgica grave de padres, c6nyuge, hijos,
hermanos y padres políticos: Dos dias naturales. que po
drán a~liarse hasta tr.s más cuando el trabajador nece_
site realizar un desplazamiento al efecto fuera de las
provincw de Madrid o Sevilla, según sea sU centro de
t ~abajo.

Qperación quirúrgica de padrea. cónyuge. hijos, hermanos
y p~dre. polIticos; Un día natural.

Tr~slado de do~icilio~ Un día natural,

~rtículo 52.- Garantia de in resos minimos.~ "Prensa Ea
pano a. • • N garantlza urante a v.lgent:;:J.a de este Con
venia. todo el personal que haya-estado prestando servi
,cios normalmente durante dicha vic¡enc,ia, unos inc¡resos bru':'
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toa 1II1n1110. anual ... por toCios 10$ conceptos,· excluida 1..
protección familiar, d. 975.000 p.seta. para el peraonal
de jornada noclllal y ae )25.000 pe•• t •• para el persan.l
de Repart:o.

CAPITULO V

~rtículo 53.~ Comité Intercentros.- Es el 6r9ano de cacr
din8clon y al' repeea.ni.cíon del conjunto de los Comités
de Empresa de cada centro. El Comité Int~rcentros estará
inte9rado por cuatro repr.sentantes de cada uno de los
Centros de trabajo, .1e91d08 entre los miembros del Com~

te de Empre•• de cada centro. Este Comité Intereentros
celebrará tr•• reuniones ordinarias al ano, que podrán
tener luqar en cualquie'ra de los centros de trabajo que
tiene "Prensa Española, S.A."

Podrá celebrar otraa reuniones con carácter extraor
dinario para tratar de asuntos de interés general. -

Las fechas y lu;ares en que se celebren las reunio
nes de car'cter ordinario .erán comunicadas a la Oirección
de la Empresa en un calendario elaborado dentro del pri~

mer trimestre de cada año.
Ser' preceptiva la previa comunicación a la Dirección

de ia Empresa en los ca.os de reuniones extraordinarias;
por al el lU9ar o el momento ~ij.d08 no fuesen aconseja
bles por ra~ones de tipo or9ani~ativo.

Artículo 54 .• Comité de E~~resa. El crédito de horas
Mensualea retr16ulda. que. ley determina para cada uno
de loa distintos miembro. del Comité de Empresa en un
centro de tr.bajo, para el ejercicio de sus funciones de
representación, .erán .cuMulables en uno o varios de sus
co~pbnentes de cada centro, ain rebasar el máximo total
que determina la ley y sin que en ningún c.so pueda reb=
••r4 50 por lOO de la jorn.da "'ensual.

No •• computar' el tiempo consumido en reuniones
realieada. a petición de la Dirección de la Empre.a o a
requerimiento de cualquierOr;anismo oficial.

Tampoco ae computar' el. tiempo consulllido durante la
ne;ocieción del Convenio Colectivo por lo••iembros del
comité que hayan .ido no~br4dos para forlllar parte de la
Comiaión Negociadora del Convenio.

LOa trabajadores ~onvocados por el COmité de Empre
.a diapondrán de aeis horas anuales con el fin de reali_
zar a ••mbl~as por .ecciones o turnos dentro de las horas
de trabajo. ~l momento decelebr.ciÓn de esta••sambleas
deberá aer previamente acordado con el Director del cen
tro.o respon.able del sector en que se va a celebrar la
•••~blea.

Artículo 55.- El Comité de Empresa será infor~ado con la
debida antelación por la Dirección de los planes de reco~

verai6n ~ecnol60iea que ae vayan a llev.r a cabo, expon!en
do su alcance y la. repercusiones econÓMico-labor.les que-
puedan llevar con.igo. ,

Cuando la Dirección de la Empresa decida poner en
marcha un plan de reconver.ión tecnológica y ••a deci.ión
dé lugar a ~odificacione. sustanciales de las condicienes
de trebajo, lo pondr' en conocimiento del Comité de Empre
aa, con quien negociará para tratar de lle;ar • un acuer=
do, y sl 'ate ne fuera posible forMular' la oportuna soli
citud de eutorización por lo. cauce. legales eorrespondien
tes. -

Articulo 56.- Acción Sindical de la Empresa.-

1.- Para el ejercicio de los derechos sindicales de lo.
trabajadores, los afiliado. a un _i••o Sindicato legalmen
te reconocido podrán constituir .n el centro en el que
trabajen l. corre.pondiente.ección sindical, siempre que
acrediten el nÚmero de afiliadoa que establezca la ley.

Al frente de cada sección-habrá un delegado, elegido
de acuerdo con los Estatutos del Sindicato que represente.
Este delegado, que deberá .er trabajador activo en el res
pe~tivo centro y preferiblemente .iembro del Comité de 
Empresa, asumir' la re.ponsabilida~ que el funcionamiento
de l ••ección se ajuste a la~ disposiciones legales V ten
drá las mismas garantías que los Miembros del COmité de =
Empresa.

Estos delegado. di.pondrán de un máximo de horas men
suales retribuidas para el ejercicio de sus funciones, 
equivalentes a tres jornadas de trabajo de las que tenga
.signadas el correspondiente delegado sindical.

2.- Funciones de los 4&l.;adoa.- Las funciones a desarro
llar por loa delegado. sindicales -.on:
- Representar y defender los intereses del Sindicato al
que se halle adscrito y de los afiliados al mismo en la
Empresa. sirviendo de instru~ento de comunicaCión entre
la Central $indical y la Dirección del centro de trabajo.
- Recaudar cuotas·y repartir propaqanda en los locales del
centro .in interrumpir la marcha del trabajo.
- Fijar en los tablones de anuncios que se designen comu
nicaciones, avisos, convocatoria. y demás documentos de
carácter sindical, a cuyo efecto dirigirán copia de los
Mismos previa.ente a la Dir~cción del Centro.

Los delegados de eecciones sindicales utilizarán pa_
ra el ejercicio de .u. funciones y tareas que como'tales
les corresponda loe ~isMos locales habilitadoe para los
Comités de Empresa en _cada centro, previo acuerdo entre
las ~i.tintas Secciones V Comi~és .obre el sistema de uso.

3;- Cuando el número de afiliados a un Sindicato resulte
insuficiente para constituir una Sección, los interesados
podrán,·'no obstante, distribuir información sindical, re
caudar cuotas y reunirse fuera de las horas de trabajo y
sin perturbar la actividad normal de la Empresa.



TABLA. m: SlLAllIOS DESDE 1 DE EtmIO AL 31 DE DICIIWBBB Di: 1985 I TABLA. DE SALlRIOS DE.SDE EL 1 DE. Ga:RO AL 31 DE DICIi:JlBllE DE 1985

I~
.--..- ....................................... ...............................................................

TECNICOS. REDACCION. ADMINISTRACIOU y SUDALTl:JUlOS I
TALLERES

COMP.CONV. PLUS C.~IlHIJW ror<LCATECORIAS
~ A1II'E.1UORlS CONV. es SALARIAL (diario)

C."JUlN.O '1'00'.lL
Jere 'l'aller ti03 1.218 172 436 2.629CO),lP.coNV. PLUS
Jere Secoi6n 720 1.114 165 519 2.518CATEXWRIAS

~ Ah"l'ERIOftES CONV. 85 SALARIAL (mensual) Jere &¡u1pg 620 932 152 619 2 • .l23
Titulado grado aupe 36.541 56.727 6.573 629 100.470

COMPOSICION, REPROIlUCCIOH, IJ.lPRESION. RU'ARACION l MorrrlJETitulado grado Md10 21.426 33.952 4.979 15.744 16.101
'1'iOlLico no titulado 15.603 30.018 4.703 15.567 71.591 Lil10tipiria '1 '1'eo11.-

u Pnferel1te 565 \52+52) 905 150 674 2.395CorreotOl" 596 52) tiB2 145 643 2.)21'l'eclina 565 905 150 674 2.294Oficial l' 565 595 149 674 2.283REDACeIO" O1'ioial 21 y Atendedor 504 755 140 735 2.137Oficial 3- y Apdz-ixc. 460 632 131 179 2.002
Bed&Cto~efe 32.067 53.J03 6.333 5.103 96.506 Eapecialista 437 596 125 802 1.963Jere Seco.Redaoción 25.462 49.157 6.043 8.7r, 920370

)1ANIPUL.\OO y ENCUADERNACIONRedactor 23.507 43.656 5.660 1303 3 56.516
'J'aquígrafo Prene. 23.807 43.656 . 5.660 13.363 56.516

Ofioial ¡- 504 158 ....Jere Turno Archivo o 140 735 2.137 <=Oficial 2- 465 700 136 714 . 2.015 "Ayw;lante 1- 21.039 32.715 4.592 16.131 74.780
<.Ayucl.o.nte Preferente 15.351 29.202 4.646 15.759 71.015 Orioial 3- y Apds-&o. 445 619 lJO 791 1.955 "Es~cialieta 437 596 125 802 1.963 ~qudante Redacción 15.945 25.372 4.375 21.225 66.920 .
N

OFICIOS AUXILIARES

3
Ofioial l' 504 755 140 735 2.137

.,
;¡Oficial 2' 465 691 135 714 2.065 OADMINISTRACION Ofioial 3' y j,pdz-~o. 460 620 lJO 179 1.959

Eapeci&1.ina 437 596 125 802 1.963 -.oJefe Seooión 23.507 35.169 5.274 13.363 80.613 Pe6n 421 5BB 125 515 1.955 00Jefe Hegociado 21.039 33,322 4.934 16.131 75.426 Limpiadora 432 5BB 125 807 1.~55
V>

Oficial l' 15.351 29.641 4.677 15.759 71.455
Orioial 21 15.945 23.367 4.235 21.225 64.775 APRENDICES
Auxiliar, 'I'elefonia-

ApreAlis l.' ta y Cobrad.or 13.731 18.986 3.931 23.439 60.057
15 ~~I

4j!1 559 126 515 1.924Enoargado Almacén 15.351 29.641 4.677 15.759 71.488 Aprendil!; 2. 18 aiioe 421 559 126 515 1.~24Almacenero 13.258 15.196 3.876 23.582 59.242 Aprendia 3. 18 dos 421 559 126 515 1.924Jlozo Alaacenero 12.623 17.175 3.804 24.547 55.152 ApreDd1. 1- 11 años 255 . 264 72 502 1.096Aspirante 17 afios. 9.180 9.905 2.259 13.620 34.994 AprendJ.. 2- 11 años 299 252 13 461 1.115
Aprendic J' 11 aioa 354 333 77 406 1.170

tABLA. DIj SALARIOS lJi.:SDE EL 1- DE ENaO AL 31 :Di: IJICIFJ.IBHE Di: 1985
SUBALTnlNOS I ................................................................
Conserje 13.731 21.040 4.075 23.439 62.285
Ord.enanA, Portero

55.446 I IL1:, A a '1' o, ........ 12.623 17.452 3.524 24.547
)dotoriata con carM 12.623 20.726 4.053 24.547 61.949

COMP.CONV. PLUS C.JQ:NINO. PLUS 'l'O\'AL alCATmOOIAS ~ AIlTDlIORES ~ SlL/JlIAL AIl'I'. 50 (diario) O
(TI

capataz 504 735 135 135 - 2.115
"

I
Ayud,ante Capataz 456 635 131 753 - 2.005 <=,

--------------~--------- aepartidor Centro 144 164 43 269 32 652 ¡3
13.443,- peBet••/~es. aepartidor Edra 144 • 23>- 45 269 '- 691reriodistaB. Plua articulo 48 Ordenanza da Prena•••• , ••• " •••• ,

'"-.o



~AIlLl lE SlLlBIOS llISIIB 1 81 _ AL 30 !lB JfJHIO llB 1986 TABLA DE SAWIOS D&Sm!: EL 1 DE DIERa AL 30 DE JUNIO m; 1986 =......................................................... ..................................... ............._- O
tT1

'l'EeNICOS,_REDACCrON. ADMINIS'l'RACION y SUBAL'l'mNOs "IJ'ALLJ:RE5 ".3
COIlP.CQNV. PUB C,JUHINO ~OUL I~

CA'l'EGORIAS ~ AIlTEIlIORES CONi. 86 SALARIAL (diar'o)

"', ., r.·" , COJIP.COIf9'• PUB C.N1J1IIIO _AL Jet. !'alter 6<>3 1.)90 158 436 2.787
UA'l'EDOIlAS ~ AN'l'DUClREB com. 86 SALARIAL. (menaual) J.t. secoi6D 720 1.279 151 519 2.669

Jet. Equipo 620 1.064 139 619 2.462
t'ltRla4O poado .up. 36.541 . 63.300 6.028 629 106.498
Tltula4o. endo -.dio 21.426 )8.931 4.566 15.744 6<>.667 COMPOSteIOH. REPRODUCCIO.If__~9Jf____WetCiN. y MONTAJE
t'loD1oo DO "Ull1ado 18.603 34.721 4.313 18.567 76.2<14

LiDOtipiBta 7 Teo118-
t. ml.rente 565 ¡55+55) 1.0~5 1)8 674 2.~2
Cornrior . 596 55) 1.030 136 643 2.460
'I'.ol1at. 565 1.055 1)8 674 2,4)2

g!»,l1C10ll oriol.1 l' 565 1.044 117 674 2.420
Oficial 21 7 Atebded.or 504 898 128 735 2.265

Ittdaotoio J.t•. 32.067 59.636 5.6<>8 5·103 102.614 Orioial )1 7 Apd.~c. 460 763 120 779 2.122
Jet. Seooi6a a.sao. 28.462 55.- 5.542 8.708 91.912 "~.ci.liata 437 724 118 802 2.081
Redactor 23.6<>7 49.346 5.191 13.363 91.707
~"lld""'. Préft•• 23.807 49.346 -5.191 13.363 91.101 t1AlflPULADO T ENCUADDUfACIOH
.r.t. !UrIlo Archivo o
~.l' . 21.039 37.610 4.487 16.131 79.267 oriol&! l' 504 898 128 735 h26' ...
~. ·Preterem. 18.)81 33.848 4.261 18.789 75.279 ()f'ioial 21 465 836 124 774 2.199 ""~e aedaooión 15.945 290i50 4.015 21.225 70.935 arieial 31 7 Apda-Exc. 448 749 119 791 2.101 ~Eapeo1&lista 437 724 118 802 2.081 ..

O!1C!OS AUXILIA!lES '"-
Oficial 1. 504 898 128 735 2.265

3..
AIIIIIJlIS'1'RACIOJI Ofioial 2' 465 826 124 174 2.189 ;:¡

Ofioial 3. 7 Apds-Exe. 460 750 119 779 2.108 O

J.r. "00160 23.807 43.443 4.837 13.363 85.450 ' t.peeiaUeta 437 724 118 802 2.081
J.r. lecooiado 21.039 )8.256 4.526 16.131 79.952 Po6o 421 716 117 818 2.012 '"00
Ofloial l' 18.381 )4.318 4.289 18.189 75.777 . LiIlp'o4ora 432 716 117 807 2.072 V>

Of'1cia1 2' 15.945 27.605 3.886 21.225 68.661
Aud.llar t'eWoai__ ·, _ICES
t. 7 Cobl"a4or 13.731 22.917 3·605 23.439 63.6921»oOr....._ 18.)81 )4.)18 4.289 18.789 75.777 lpl'enl1h l' i18 añoa 421 685 115 818 2.039
u •••ro 13.268 22.072 3.555 23.882_ 62.797 Aprend1. 2' 18 afio. 421 685 115 818 2.0)9
Meao .l1aaCenero 12.623 20.982 3.489 24.547 61.641 .prOJld1. 3' 118 0110. 421 685 115 818 2.0)9
A.p1na\. 17 año. 9·180 12.194 2.100 13.620 37.094 Apr.nd.b l' 17 año, 258 336 66 502 1.162

Aprend1. 2' 11 año. 299 355 67 461 1.182
Apr.Ddla)' 11 año. 354 410 70 406 1.240

SURUTE200S ,~' I "AlU DI IlWIOI Da- m. 1 DE DI:RO AL 30 DE JtmIO DE 1986

COIIHI'je 13.731 25.115 30737 23.439 66.022
............................................................

OrdeDaDsa. tonare7_
12.623 21.276 3."" 24.547 61.953

Joiotorieta COD carn' 12.623 24·779 3.717 24·547 65.666

I REPARTO

COMP.eONY. PUB e.MININO PLUS TOrAL
CATmoRIAS ~ 1m'HIIORES CONV. 86 SALARIAL ~ (diario)

eapata. 504 876 127 735 - 2.2.42__ MM _______ • _________

I A7udaDt. Captas 456 766 120 783 - 2.125
••parU401' e.lltro 144 207 39 269 32 691

1~Perlod18'tul P1u U'tioala 48 CIr4eaaDaa ele Pr--. ••••••••••••••• 14.250.... peNtaa/.... I ••pU"Udol" E::dra 144 278 41 269 - 732



TABLA DE SlLARIOS DESDE 1 DE JULIO AL 31 DE DICl~ DE 1986 TABLA. VE SALARIOS DESDE El. 1 :DE JULIO AL JI :m:; DICIntBRE DE 1986

I~
,: ._._--.--_.........__..-_..__..- ._--......~..._.........__..........._....._-......_._--_....

'l'ECNICOS. REDACCION, _APMINJ_~RACION y SUBALTElmOS
TALLERES

COMf.CONV. PLUS C.mlUMO rorAL
CATmORIAS ~ Am'ül:IORm 'CONV. 86 SAlJJUAL (d.iario)

COO.COftV. PLUS C.NIUDO rorAL · Jere Taller 803 1.390 184 436 2.813CATIDORIAS
,. ;:..

~ AIfl'i3.IORES CONVo 86 SALARIAL (mensual) Jefe Secoión 720 1.219 176 519 2.694
" Jere 14u1po 620 1.084 163 619 2.486"i\ulado grado eu.p. 36.541 63.JOO 7.033 629 107.503

'l'itulado grado .ed.io 21.426 38.931 5.327 15.744 81.428 COJ¡POSICION, REI'RODUCCION, DIPRESIOH. ü1'ABACIOB y MONTAJE
-'l'éoDioo 110 titulado 18.603 34.721 5.032 18.567 76.923

Lino\ipista y rea11sta
FreCerenb 565 (56+56) 1.054 161 674 2.566
Cor:rec\w 596 (56) 1.029 159 643 2.483
'1'eo11ria 565 1.054 161 674 2.454BEDACCION , O1'ioial l' 565 1.044 160 614 2.443
Oficial 2' y Atend.e40r 504 898 150 735 2.287aadao1;or Jec. 32.067 59.636 6.716 5.103 103.582 Oficial 3' 1 .lpb-ko. 460 763 140 779 2.142Jfd. SlIcalÓ1l Ra4aoción 28.462 55.200 6.466 8.1C1l .·96.836 E8peoiallna 437 724 137 802 2.100aedaotor 23.807 · 49.346 6.056 13.363 92.572

Taquígrafo 'h-.rereni. 23.807 49.346 6.056 ' 13.363 92.572 NANIPULAJX) Y ElICU&mRNACIOH
Jete '1'UI'QO .lrch1vo o ...~tel' 21.039 37.610 5.235 16.131 80.015 · Ofioial 1- 504 898 150 735 2.287 c=.rretVQ\e , :18.381 33.848 . 4.971 18.789 75.969 . Ofio1al 2' 465 836 145 774 2.220 "<• _,Bed.aooi6n 15.945 29.750 4.684 21.225 71.604 Ofioial J' y Apdz-Ea:o. 448 749 139 791 2.121 "Eepeoia11ata 437 724 137 802 2.100

..
IV,":,1

OFICJOS AUXlLIARg
:3

O1'i01.1 11 504 896 150 735 2.267 '";:¡ADMIHISTRACIOH Ofioial 2' 465 826 145 774 2.210 OOliclal: 3' y .lpdz-Exo. 460 750 139 779 2.128
Jer. s.oci6n· ',". ,' .., 23.807 · d.443 5.643 13.~3 86.256 · Eapeolalll1'ta . 437 724 137 802 2.100 '"peón 421 716 137 818 2.092 00Jete lIesooiadO·.i;',," 21.039 38.256 5.280 16.131 80.706 '"01'101al1·' } 18.381 34.318 5.004 18.789 76.492

LiIIpiadora 432 116 137 807 2.092
Ofloial'2'- .~'. ' ,

l.5.945 ,'·2.7.605 ~.~34 21.225 69.3119 lPREIIDICESAu:d:1iar. ·'1'elerem:1-t.
. 13.731100........" 22.917 4.206 23.439 64.293 ApreDdb l' 18 año. 421 685 135 818 2.059~oarpdo .llaacén . l,a~J81 34.318 ).004 18.789 16.492 AprUllÜs 2. 16 ..10. 421 685 135 818 2.059A~nw ' 13.288 22,072 4.147 ".lIB2 63.389 .lpreDdis 31 18 año• 421 685 135 818 2.059NaZQ~enro 12.623 20.982 4.071 24.547 62.223 Apr-endi. 11 17 aiíoe 258 336 71 502 1.173"'epiran:\e: 11 añoe 9.180 12.194 2.450 13.~0 37.444 ApreDd.b 2' 17 eñOll 299 355 78 461 1.193

ApreDd1. J' 17 año. Jt4 410 82 406 1.252

SUBA.1Il'!R1fOS .'., : 1,1"'-'.'

.1 ........ 111 S4L&Il101l_ KL llB ¡ULIO AL 31 DE D¡C¡Dlm III 1966
'1" -- -------_._-

ConUI'je- b. 1,. t 1'3.731 · 25.115 4.360 23.439 66.645
Ord.enanza, Portero

" 12.623 21.276 4.091 24.547 62.537, Guarda.

I REPARTOUotorbta can carné 12.623 ,24.719 4.336 24.547 66.285

CONf.OORV., PLlIl C.MlRIMO ...... rorAL alCATEOORIAS ~ ANTUUORES CONt. 86 SAlARIAL !!!!.t...l!! (diario) O, m-- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - C.patas 504 876 .'48 . 735 - 2.263

".lyl.ldan1;e capataz 456 766 140 183 - 2.145 c'Repartid.or Centro 144 207 46 269 32 698 :3140)84.- peaetas/•••• I Repa.r101dor .Enr. 144· 278 ···48 269 - 739 .
\

Pariodiat•• , Pl~.~~.o.~~,,~_ Or.d.e.~u__~~ra~ 'o.""",.,
$... . ~..


